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ICONOGRAFÍA DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTAS Y 
BOTONES COMUNES EN PANTALLAS
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ICONOGRAFÍA
OTROS BOTONES COMUNES:
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INTRODUCCIÓN

El Decreto 755-22 que aprueba el Reglamento de aplicación de la 
Ley 168-21 de las Aduanas, en caso de que la casa matriz de una 
empresa de despacho expreso de envíos haya remitido por error 
una mercancía a República Dominicana y corresponda enviarla a 
otro país o devolverla a su país de procedencia, la empresa de des-
pacho expreso de envíos establecida en el país enviará a la Admi-
nistración de Aduanas correspondiente una solicitud mediante el 
sistema hábil, solicitando la devolución y sustentando los motivos 
del error. La Administración de Aduanas autorizará de inmediato la 
devolución del envío, para lo cual no se requerirá la presentación de 
una declaración aduanera de exportación.
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3 ¿CÓMO ENTRAR AL 
PORTAL SIGA DGA?

Dirigirse a nuestra dirección  www.aduanas.gob.do, como muestra la pantalla a continuación y pulse el logotipo 
de SIGARD.
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Introduzca su cuenta y contraseña; acto seguido pulse 
el botón Entrar.

Esta acción despliega la ventana de Acceso de Cer-
tificado del usuario, como muestra la imagen de la 
derecha. 
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Pulse sobre el nombre del usuario; emergerá una pantalla 
donde deberá colocar su PIN de acceso, luego pulsará 
Validar. 

Si desea elegir otro usuario después de haber colocado 
un número o cédula equivocado, pulse el botón Selec-
cionar otro usuario. A continuación, proceda a digitar el 
número de cédula deseada, seguida del PIN.



ADJUNTAR DOCUMENTOS DE MERCANCÍA RETENIDA EN EL SIGA . USUARIOS EXTERNOS 9

Finalmente, seleccione el perfil correspondiente, es de-
cir, (importador, agente de aduanas, consolidador, na-
viera, etc.).

De inmediato tendrá acce-
so al área privada de SIGA 
(mostrando el nombre del 
usuario en la parte superior 
derecha).
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El propósito de esta modalidad es crear una solicitud por el cual se pueda rembarcar las mercancías que llegan al país por error sin afectar 
las estadísticas operativas.

Al pulsar la opción Nuevo, 
observará el Registro Solicitud 
de Devolución Mercancías 
Enviadas al País por Error.

El sistema permitirá el registro 
si el bl asociado es consolida-
do hijo o la carga expresa sea 
correo. Si el bl tiene más de 
90 días de arriba no permitirá 
hacer el proceso.

Para realizar una Solicitud de 
Devolución Mercancías Envia-
da al País por Error diríjase a: 
e-Aduanas – Carga de Expor-
tación – Buscar Solicitud de 
Devolución Mercancías Envia-
das al País por Error – Nuevo:

3.1 ¿CÓMO REALIZAR UNA SOLICITUD DEVOLUCIÓN DE MERCANCIAS ENVIADAS AL PAÍS POR ERROR?
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En esta sección complete los datos:

• No de Solicitud: es el número que se generará cuando 
grabe el documento.

• Fecha de Solicitud: el sistema trae por defecto la fecha 
actual.

• Tipo de Solicitud: se presenta automáticamente la 
opción Solicitud devolución mercancía vino por error 
(manifestada).

• Doc. De Embarque: pulse sobre el icono de la lupa para 
realizar la búsqueda. Complete los campos Administra-
ción y Doc. de Embarque Madre- Doc. de Embarque 
Hijo y pulse Buscar:

Al seleccionar el Doc. de Embarque, 
se completa automáticamente los 
siguientes campos: Administración, 
Número de Manifiesto, Fecha de 
Llegada del Manifiesto.

• Adjuntar: en esta área se adjuntan 
los documentos requeridos.
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Luego de confirmar que el formulario 
está correcto, presione el botón “Submit” 
equivale a “Presentar”. 

Le mostrará un cuadro de diálogo con la 
pregunta: ¿Quiere archivar? Pulse Sí.

Le mostrará el siguiente mensaje: ¿“Los 
datos fueron procesados con éxito” 
seguido pulse Ok.
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Para realizar una Buscar de Devolución Mer-
cancías Enviada al País por Error diríjase 
a: e-Aduanas – Carga de Exportación – 
Buscar Solicitud de Devolución Mercan-
cías Enviadas al País por Error. Seleccione 
la Administración utilizando la lupa     , 
luego pulse el botón Buscar:

3.2 ¿CÓMO BUSCAR UNA SOLICITUD DEVOLUCIÓN DE MERCANCIAS ENVIADAS AL PAÍS POR ERROR?

Pulse dos veces sobre el resultado de la bús-
queda para ver el Detalle Solicitud de De-
volución Mercancías Enviadas por Error. 
Podemos visualizar el estado de la solicitud: 
Registrada.

En este punto, se procederá cambiar el es-
tado de la solicitud de Registrada a Apro-
bada con un personal interno para así se 
pueda asociar al manifiesto. Al estar Apro-
bada, pude continuar el flujo normal del 
llenado del manifiesto de exportación.

Si la solicitud está en estado Registro no le 
aparecerá data para asociarlo al manifies-
to, debe estar en estado Aprobada.

Nota: el sistema no permitirá un registro de declaración 
a un documento de embarque que haya sido devuelto.
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